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UNE-EN 16310:2015



Servicios de ingeniería. Terminología para describir los servicios de ingeniería para edificios, infraestructuras e instalaciones industriales Contiene un glosario de términos que pueden contribuir a las condiciones para la competición libre y una igualdad de condiciones para los proveedores de servicios de ingeniería (incluyendo arquitectos) en Europa en la construcción de edificios, infraestructuras e instalaciones industriales. La terminología en esta norma europea está orientada a facilitar la cooperación entre sectores y entre países en el campo de los servicios de ingeniería. Está estructurada de acuerdo con etapas sucesivas de una operación de construcción. No se ocupa de la descripción de los contenidos de las tareas que hay que llevar a cabo, ni de su planificación, ni de los actores implicados, que dependen del contexto nacional, el tipo, y la importancia del trabajo y su entorno. El AEN/CTN 157 Proyectos, cuya secretaría desempeña Federación de Asociaciones de Ingenieros Industriales de España (FAIIE), se ha encargado de elaborar esta norma.



UNE-EN ISO 18541-1:2015



Vehículos de carretera. Acceso normalizado a la información de reparación y mantenimiento de los automóviles (RMI). Parte 1: Información general y definición de casos de uso Proporciona una visión general y la estructura de cada parte de la Norma ISO 18541. También especifica los casos de uso relativos a la información de la reparación y el mantenimiento (RMI) para normalizar el acceso de los operadores independientes a la RMI. Asimismo, describe los casos de uso aplicables al acceso normalizado a la RMI del automóvil. Los casos de uso abordan escenarios reales (por ejemplo mantenimiento de vehículos) respecto al acceso a la información necesaria para realizar asistencia en carretera, inspección, reparación y mantenimiento de vehículos incluyendo la actualización y sustitución de Unidades de Control Electrónicas (ECU, Electronic Control Unit). Esta norma se ha elaborado en el AEN/CTN 26 Vehículos de carretera, de cuya secretaría se hace cargo Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC).



EA 0054:2015



Servicios para la práctica de actividades deportivas Esta especificación técnica establece un modelo para la prestación de servicios para la práctica de actividades deportivas en condiciones seguras y de calidad. Es aplicable a las actividades deportivas dirigidas a niños(as), jóvenes y adultos, en el tiempo libre, de forma individual o colectiva y gestionada tanto por proveedores de servicios públicos como privados. Este modelo también se aplica a la práctica de deporte adaptado, siempre y cuando se tengan en cuenta las especificidades del reglamento de cada modalidad deportiva. La EA 0054 se ha elaborado en el GT 1 Servicios para la práctica de actividades deportivas, que pertenece al AEN/CTN 309 Servicios, y de cuya secretaría se hace cargo la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR).
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UNE-EN 13718-1:2015



Vehículos sanitarios y su equipamiento. Ambulancias aéreas. Parte 1: Requisitos para productos sanitarios utilizados en las ambulancias aéreas Especifica los requisitos generales para los productos sanitarios que llevan las ambulancias aéreas y que se utilizan en las mismas y en hospitales y clínicas externas en situaciones en las que las condiciones ambientales pueden diferir de las condiciones normales en interiores. No abarca los requisitos para la aprobación y registro del vehículo ni la formación del personal que es responsabilidad de la(s) autoridad(es) del país en el que está registrada la ambulancia. El AEN/CTN 111 Aparatos y dispositivos médicos y quirúrgicos, cuya secretaría desempeña la Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN).



UNE-EN 60335-2-95:2015



Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-95: Requisitos particulares para motorizaciones para puertas de garaje de apertura vertical para uso residencial Trata de la seguridad de las motorizaciones eléctricas para puertas de garaje para uso residencial que abren y cierran en dirección vertical, siendo la tensión asignada de las motorizaciones no superior a 250 V para aparatos monofásicos y 480 V para el resto de aparatos. También cubre los peligros asociados con el movimiento de estas puertas de garaje de accionamiento eléctrico. Esta norma trata de los peligros razonablemente previsibles presentados por las motorizaciones que se encuentra cualquier persona en el interior y en torno al lugar de instalación. Sin embargo, en general, no tiene en cuenta: • los niños que juegan con el aparato; • el uso del aparato por parte de niños muy jóvenes; • el uso del aparato por parte de niños jóvenes sin supervisión. Se reconoce que las personas muy vulnerables pueden tener necesidades más allá del nivel cubierto por esta norma. Esta norma también cubre las motorizaciones automáticas. Esta norma no trata de los requisitos específicos de ruido emitido por estas motorizaciones ya que el ruido generado no se considera un peligro relevante. Así, el nivel de presión sonora de emisión LpA se considera que es LpA ≤ 70 dB(A). El AEN/CTN 213 Electrodomésticos, cuya secretaría desempeña la Asociación Nacional de Fabricantes e Importadores de Electrodomésticos (ANFEL), ha elaborado esta norma. NOTA Z101



Se muestran ejemplos de puertas de garaje en la figura 101. NOTA Z102



La motorización puede ser suministrada con una puerta de garaje. NOTA Z103



Esta norma también se aplica a dispositivos de protección contra el atrapamiento para su utilización con motorizaciones. NOTA Z104



Dentro de la norma, los términos motorización y aparato son intercambiables. NOTA Z105



Se llama la atención sobre el hecho de que en numerosos países, se especifican requisitos adicionales por los organismos nacionales responsables de la protección de los trabajadores y organismos análogos. NOTA Z106



Esta norma no es aplicable a motorizaciones −para cierres enrollables, persianas, toldos y equipos análogos (EN 60335-2-97); −para puertas de garaje para su uso por más de un hogar (EN 60335-2-103); −para propósitos comerciales o industriales; −destinados a ser utilizados en lugares que presenten condiciones particulares, tales como la presencia de una atmósfera corrosiva o explosiva (polvo, vapor o gas);
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UNE-EN 60825-1:2015



Seguridad de los productos láser. Parte 1: Clasificación de los equipos y requisitos Se aplica a la seguridad de los productos láser que emiten radiación en el intervalo de longitud de onda comprendido entre 180 nm y 1 mm. Aunque existen láseres que emiten a longitudes de onda menores que 180 nm (en el ultravioleta de vacío), estos no están incluidos en el campo de aplicación de esta norma ya que el haz láser normalmente tiene que estar encerrado en un recinto en que se ha hecho vacío, y, por lo tanto, los peligros potenciales de la radiación óptica son inherentemente mínimos. Un producto láser puede consistir en un solo láser con o sin una fuente de alimentación separada o puede incorporar uno o más láseres en un sistema complejo óptico, eléctrico o mecánico. Típicamente los productos láser se usan para demostración de fenómenos físicos y ópticos, tratamiento de materiales, lectura y almacenamiento de datos, transmisión y visualización de la información, etc. Tales sistemas han encontrado uso en la industria, el comercio, el entretenimiento, la investigación, educación, medicina y los productos de consumo. Los productos láser que se venden a otros fabricantes para que se usen como componentes de cualquier sistema para su subsiguiente venta no están sometidos a la Norma IEC 60825-1, puesto que el producto final estará sometido a esta norma. Los productos láser que se venden por o para los fabricantes de equipos para su uso como piezas de repuesto para dichos equipos tampoco están sometidos a la Norma IEC 60825-1. Sin embargo, si el sistema láser del producto láser puede funcionar cuando se separa del equipo, la unidad separable debe cumplir los requisitos de esta Parte 1. Cualquier producto láser está exento de los demás requisitos de esta Parte 1 si la clasificación del producto por parte del fabricante de acuerdo con los capítulos 4 y 5 muestra que el nivel de emisión no supera el LEA (límite de emisión accesible) de la clase 1 en todas las condiciones de funcionamiento, mantenimiento, servicio y fallo. Ese producto láser puede referirse como producto láser exento. Además de los efectos adversos que pueden resultar potencialmente de la exposición a la radiación láser, algunos equipos láser también pueden tener asociados otros peligros tales como eléctricos, químicos y de altas o bajas temperaturas. La radiación láser puede causar disfunciones temporales de la visión, tales como ceguera y deslumbramiento. Tales efectos dependen de la tarea y del nivel de iluminación ambiental y están más allá del objeto y campo de aplicación de esta Parte 1. La clasificación y los otros requisitos de esta norma pretenden abordar sólo los peligros de la radiación láser para los ojos y la piel. No se incluyen otros peligros en su campo de aplicación. Esta Parte 1 de la norma describe los requisitos mínimos. El cumplimiento de la Parte 1 puede que no sea suficiente para alcanzar el nivel requerido de seguridad del producto. Puede requerirse también que los productos láser cumplan requisitos aplicables de funcionamiento y ensayo de otras normas de seguridad de producto. Cuando un sistema láser forma parte de un equipo que está sometido a otra norma IEC de seguridad de producto, por ejemplo, en equipos médicos (IEC 60601-2-22), equipos TI (tecnología de la información) (serie IEC 60950), equipos de audio y video (IEC 60065), equipos de audio y video y TI (IEC 62368-1), equipos que se usan en atmósferas peligrosas (IEC 60079), o juguetes eléctricos (IEC 62115), esta Parte 1 se aplicará de acuerdo con las previsiones de la Guía IEC 104 ) para los peligros que resultan de la radiación láser. Si no es aplicable ninguna norma de seguridad de producto, entonces se puede aplicar la Norma IEC 61010-1. Para los instrumentos oftálmicos, para asegurar la seguridad del paciente, se debería consultar la Norma ISO 15004-2 y deberían aplicarse los principios de los límites establecidos para la radiación láser (véanse también los anexos C y D). En ediciones previas, los diodos emisores de luz (LED) estaban incluidos en el campo de aplicación de la Norma IEC 608251, y pueden estar todavía incluidos en otras partes de la serie de Normas IEC 60825. Sin embargo, con el desarrollo de normas de seguridad para lámparas, la seguridad de la radiación óptica de los LED en general se puede abordar de forma más apropiada en las normas de seguridad de lámparas. La eliminación de los LED del campo de aplicación de la Parte 1 no excluye que otras normas incluyan a los LED cuando se refieran a los láseres. La Norma IEC 62471 puede aplicarse para determinar grupos de riesgo de un LED o productos que incorporen uno o más LED. Algunas otras normas verticales pueden requerir la aplicación de medidas como clasificación, especificaciones técnicas y requisitos de etiquetado de la Norma IEC 60825-1 para productos LED. Los productos láser con radiación accesible por debajo de los criterios especificados en el apartado 4.4 diseñados para funcionar como fuentes convencionales de luz, y que satisfacen los requisitos especificados en el apartado 4.4 pueden evaluarse alternativamente según la serie de Normas IEC 62471 Seguridad fotobiológica de lámparas y sistemas de lámparas. Estos productos permanecen dentro del campo de aplicación de esta parte de la Norma IEC 60825, excepto que no es necesario para la clasificación considerar la emisión de radiación óptica descrita antes. Los valores de EMP (exposición máxima permisible) proporcionados en el anexo A se desarrollaron para radiación láser y no se aplican a la radiación colateral. Sin embargo, si existe preocupación porque la radiación colateral pudiera ser peligrosa, los valores de EMP de los láseres se pueden aplicar para evaluar de forma conservadora este peligro potencial, o deberían
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consultarse los valores límites de exposición en la Norma IEC 62471. Los valores de EMP del anexo A no son aplicables a la exposición intencionada de personas a la radiación láser con el propósito de tratamiento médico o cosmético/estético. Los objetivos de esta parte de la Norma IEC 60825 son los siguientes: • introducir un sistema de clasificación de láseres y productos láser que emiten radiación en el intervalo de longitud de onda comprendido entre 180 nm y 1 mm de acuerdo con su grado de peligro de radiación óptica para ayudar en la evaluación de riesgos y en la determinación de medidas de control por parte del usuario; • establecer los requisitos para que el fabricante dé la información para que se puedan adoptar las precauciones apropiadas; • asegurar, mediante etiquetas e instrucciones, una advertencia adecuada para las personas de los peligros asociados con la radiación accesible de los productos láser; • reducir la posibilidad de daño minimizando la radiación accesible de forma innecesaria y dar un control mejor sobre los peligros de la radiación láser mediante medidas protectoras. Esta norma se ha elaborado en el AEN/CTN 209 Equipos electrónicos. NOTA 1



No se requiere una herramienta para preparar el equipo para funcionar. NOTA 2



La exención anterior es para asegurar que los productos láser inherentemente seguros estén exentos de los capítulos 6, 7, 8 y 9. NOTA 3



Otras normas pueden contener requisitos adicionales. Por ejemplo un producto láser de clase 3B o clase 4 puede no ser adecuado para su uso como producto de consumo. NOTA 4



Se han incluido los anexos A a G informativos con el propósito de que sirvan de guía general y para ilustrar muchos casos típicos. Sin embargo, los anexos no deben considerarse como definitivos o exhaustivos.



UNE-EN ISO 11978:2015



Óptica oftálmica. Lentes de contacto y productos para el mantenimiento de las lentes de contacto. Etiquetado Esta norma internacional especifica la información a proporcionar por el fabricante de lentes de contacto y de productos para el mantenimiento de lentes de contacto, para asegurar la utilización correcta y segura de estos productos y de sus accesorios por ambos tipos de usuario de lentes de contacto: el adaptador y el portador de las lentes de contacto. Por otra parte, no especifica el formato en el que debe proporcionarse tal información. La Norma UNE-EN ISO 11978 se ha elaborado en el AEN/CTN 45 Óptica oftálmica, cuya secretaría desempeña Asociación Industrial de Óptica, Color e Imagen (AIDO).
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